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HORARIO EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
Horario mínimo 

Por ciclo 

Horario de 
referencia por 

curso 
Horas semanales 

1º 2º 3º 
Total 

1º-2º 3º-4º 5º 6º 

Conocimiento del medio natural, 
social y cultural 5 5 4 14 3 3 3 3 

Educación artística 3 3 3 9 2 1,5 1,5 1,5
Educación física 3 3 3 9 2 1,5 1,5 1,5
Lengua castellana y literatura * 8 7 7 22 4 4 4 3,5
Lengua vasca y literatura * 8 7 7 22 4 4 4 3,5
Lengua extranjera * 3 4 4 11 2 3 2,5 2,5
Matemáticas 5 6 5 16 3 3 3,5 3,5
Educación para la ciudadanía y 

los derechos humanos --- --- 1 1 --- --- --- 1 

Religión 3 3 3 9 1,5 1,5 1,5 1,5
Tutoria 2 2 2 6 1 1 1 1 

Recreo --- --- --- --- 2,5 2,5 2,5 2,5
Libre disposición del centro: 10 10 10 30 --- --- --- ---

 50 50 50 150 25 25 25 25 
 

La organización en áreas y la distribución del horario entre 
ellas debe entenderse únicamente como el tiempo necesario para el 
trabajo en cada una, sin menoscabo del carácter global e integrador 
de la etapa. 

 
Los centros podrán adaptar el horario del primer ciclo, 

siempre que el horario de la etapa se cumpla, y se respeten los 
objetivos de cada área. 

 
* Los contenidos comunes a varias lenguas, como las 

estructuras lingüísticas, podrán impartirse de modo conjunto en una 
de ellas. Pero si esta no es el euskera, deberá garantizarse que el 
alumnado recibe enseñanzas de Lengua Vasca y Literatura, o en 
euskera, en un número de horas en cada ciclo no inferior al mínimo 
que corresponda al área de acuerdo con el cuadro anterior. Si el 
área de impartición de los contenidos comunes no es el castellano, 
deberá garantizarse que el alumnado recibe enseñanzas de Lengua 
Castellana y Literatura, o en castellano, en un número de horas en 
cada ciclo no inferior al mínimo que corresponda al área de acuerdo 
con el cuadro anterior. Si el área de impartición de los contenidos 
comunes no es la Lengua extranjera, deberá garantizarse que el 
alumnado recibe enseñanzas de Lengua extranjera, o en Lengua 
Extranjera, en un número de horas en cada ciclo no inferior al 
mínimo que corresponda al área de acuerdo con el cuadro anterior. 

 


